
Núm. 6546. MARTES 25 DE MAYO DE 1852. 10 cuartos.

PAITE OFICIAL.

1º s e c c ió n — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

E x p o s i c i ó n  a  S .  M.

Señora: El capítulo 8.°, sección 14? del 
presupuesto general del Estado del pre
sente año consigna 1.200,000 rs. para 
gastos extraordinarios de la conversión 
de la Deuda pública, con cuyo crédito, 
invertido casi por totalidad, se han sa
tisfecho únicamente los sueldos de los 
agregados y auxiliares de las oficinas de 
esta corte y de las comisiones de Lón- 
dres y Paris; el coste “en str -m a y o r  p a rte ' 
de la confección de los títulos de las Deu
das diferida y am ortizable, y el papel de 
las inscripciones nominativas y de par
tícipes legos en diezmos. Quedan aun por 
cubrir los gastos de la estampación de es
tos últimos documentos, un resto del 
importe de la confección de los títulos, 
los sueldos de los auxiliares de la comi
sión de A m sterdam , la asignación hecha 
al Comisario régio para gastos de repre
sentación y viajes, otros muchos que to
davía han de causarse por las infinitas 
incidencias de una operación tan vasta, 
y finalmente hay que em prender la con
fección de los títulos y residuos de la 
Deuda del personal.

Al señalarse dicho crédito, en la se
guridad de que no bastaría para pagar 
los considerables gastos de la conversión 
y de la nueva emisión de los títulos de 
la Deuda del personal, se contó sin em
bargo con que, no siendo de fácil ejecu
ción este servicio en un breve término, 
su duración perm itiría naturalm ente com
prender en dos presupuestos el coste to
tal de aquellos gastos. Pero felizmente 
todos los trabajos se han llevado con 
adm irable diligencia, y por tanto, ha
biendo de recaer su coste por entero so
bre el presupuesto corriente, se toca en 
el dia la necesidad de abrir un suple
mento de crédito para autorizar debida
mente los pagos que en este concepto 
ejecute el Tesoro.

Con tal ob jeto , y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1852. =  Seño- 
ra. — A L. R. P. de Y. M .= Ju an  Bravo 
Murillo.

r e a l  d e c r e t o .
En vista de lo que me ha expuesto 

el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de

Hacienda el crédito de un millón de rea 
les por suplemento al capítulo 8.°, sec
ción 1 4? del presupuesto de este año, con 
destino á ¡os gastos extraordinarios de la 
conversión de la Deuda pública, y á los 
de la confección de los títulos y residuos 
representativos de la del personal.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , conforme á lo prevenido en el 
art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos. = E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Presidente del Consejo de M inistros-  
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE H ACIENDA.

He dado cuenta á la Reina de la co
municación dirigida á este Ministerio por 
la Junta de la Deuda pública, consultan
do desde aué fecha han de empezar á “correr ios intereses ue la x ieuüa auerula 
á 3 por 100 que se emite en pago de las 
certificaciones que expide la Junta de 
exámen y liquidación de créditos pro
cedentes de tratados abonables en dicha 
clase de D euda, según el Real decreto de 
22 de Marzo último. También he dado 
cuenta á S. M. de lo expuesto por la Di
rección general del Tesoro al informar 
sobre aquella consulta, y con objeto de 
que se declare:1.° Si los acreedores por créditos de 
dicha procedencia, cuyo 30 por 100 de
be satisfacerse en billetes del Tesoro, se
gún el art. 3.° de dicho Real decreto, go
zan de la facultad concedida en el a rtí
culo 8.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, 
de consolidar á la par desde luego sus 
haberes como los demás acreedores de la 
Deuda del material en* renta perpétua al 
3 por 100.2.° Si para la entrega de los billetes, 
ó títulos en su caso, deben m ediar, con
forme al reglamento de 23 de Agosto 
del año próximo pasado, mandatos de la 
Junta de exámen y reconocimiento de la 
Deuda del Tesoro.

3.° Si la parte que como queda in 
dicado, y según el referido art. 3.° del 
Real decreto de 22 de Marzo, ha sido 
declarada Deuda del T esoro, es de pago 
preferente ó no preferente.

Y 4? Desde qué fecha devengan tam 
bién intereses estos créd itos, y cuándo 
puede causarse la pérdida á este derecho, 
y en su caso la prescripción del mismo 
capital.En su v ista, y de acuerdo la Reina 
con lo que respectivamente han propues
to las citadas Junta y Dirección, se ha 
servido resolver lo siguiente:

1? A los acreedores por créditos pro
cedentes de tratados, que presenten en 
las Oficinas de la Deuda del Estado para 
su conversión, según el art. %J. del Real 
decreto de 22 de Marzo citado, las cer
tificaciones expedidas por la Junta de 
exámen y liquidación de esta clase de

créditos dentro de los 90 dias siguientes 
á la fecha de su expedición, se les abo
nará desde 1? de Julio de 1851 los inte
reses que correspondan por la Deuda di
ferida que deben recibir en pago de sus 
créditos. Los que presenten dichas certi
ficaciones después del expresado plazo, 
tendrán solo opcioa á los réditos desde el 
semestre siguiente al en que soliciten la 
conversión.

2? Los interesados en los créditos de 
igual procedencia, cuyo 30 por 100, par
te que debia satisfacérseles en metálico, 
se declaró por el art. 4.° del Real decre
to de 22 de Marzo último Deuda del Te
soro, pagadera en la forma que esta
blece el art. 5.° de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, gozarán también de la facultad 
concedida por el art. 8.° de la misma ley 
á los acreedores de la Deuda del mate
rial, de consolidar desde luego sus cré
ditos convirtiéndolos á la par en renta 
perpétua del 3 por 100.

3.° No hallándose comprendidos d i 
chos créditos entre los de las clases de
claradas de pago preferente por el p á r-

 -------------  — t— B u  l ~  ---------—  
da ley, los acreedores que prefieran el 
pago en billetes los recibirán de la clase 
no preferente.

4.® Los interesados que presenten en 
la Dirección del Tesoro las certificaciones 
de la Junta de exámen de reclamaciones 
dentro de los 90 dias siguientes á la fe
cha de su expedición, se les abonará por 
sus créditos, sea que opten por billetes ó 
por títu los, el interés del 3 por 100 anual 
desde 1.® de Julio de 1851. Los que de
jen trascurrir dicho plazo sin presentar 
sus certificaciones, perderán la facultad 
de consolidar sus créditos en títulos, y 
se les entregarán billetes sin derecho á 
interés.

5.® Al presentar los interesados en la 
Dirección del Tesoro sus certificaciones 
manifestarán si optan por el cobro en bi
lletes ó en títulos al 3 por 100. Si op- 
táren por los primeros, la Dirección dis
pondrá se entreguen desde luego á los 
interesados, si el Ministerio de Hacienda 
hubiese comunicado ya, según el art. 4‘.’ 
del Real decreto de 22 de Marzo, la 
oportuna Real órden. Caso de que prefi
riesen títulos , la misma Dirección lo ma
nifestará al Ministerio, el cual comuni
cará á las oficinas de la Deuda del Esta
do la Real órden para su entrega.

Y 6.® Las certificaciones que no se 
presenten en la Dirección del T esoro , y 
en la de la Deuda del Estado, dentro de 
los cinco años siguientes á la fecha de su 
expedición para los efectos de su con
versión en los valores determinados en 
el Real decreto de 22 de Marzo, pres
cribirán , quedando sin fuerza ni valor 
alguno, según el art. 18 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1852 .=  Bravo 
M urillo.=Sres. Director Presidente de la 
Junta de la Deuda pública, y Director 
general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Segovia y el Juez de pri
mera instancia de Sepúlveda, de los cua
les resulta que el Ayuntamiento de A I- 
deontc y sus anejos en sesión de 20 de 
Marzo de 1851, acordó practicar un aco
tamiento de todos los caminos vecinales 
para impedir intrusiones en ellos de los 
propietarios colindantes y reparar las 
que se hubiesen cometido; y habiendo 
encargado el Alcalde el cumplimiento de 
este acuerdo al pedáneo Juan de Frutos, 
designándole los peritos y amojonadores 
de que debia valerse, procedió dicho pe
dáneo el 21 de Abril á verificar con ellos 
el expresado acotam iento , resultando 
usurpadores, y siendo citados como tales 
al dia siguiente á juicio verbal, Alejo de 
Lucas y tres vecinos mas de la parroquia 
de Encinas: que contra este acto reclamó 
el cura párroco de Santa María de la
n  — , i  — _ ,  v n v  n o r u  i j u  u n

arrendamiento Alejo de Lucas, y en el 
que se habia verificado la rectificación 
tocante al camino llamado G rande, que 
conduce al inmediato pueblo de Gragera, 
cuya reclamación la dedujo en forma de 
interdicto ante el expresado Juez, pre
sentando el hecho como una usurpación 
cometida por el amojonador designado 
por el Alcalde; y habiendo acudido el 
pedáneo al Juez proponiendo la declina
toria, y al mencionado Gobernador exci
tándole á que reclamara el conocimiento 
del asunto, accedió á esto último el Gober
nador antes de que el primero fallase 
sobre aquel artículo, y se formalizó la 
presente competencia.

Vista la Real órden de 27 de Mayo 
de 1846, que fundada en que los dere
chos del público, á quien pertenecen los 
caminos, no prescriben con la posesión de 
cierto número de a ñ o s , dispuso que los 
Alcaldes en sus respectivas jurisdiccio
nes procediesen á acotar y amojonar los 
terrenos adyacentes de las carreteras ge
nerales para reparar las intrusiones co
metidas en ellas; declarando extensiva 
la Real órden á los caminos provinciales 
y demás á que fuera aplicable lo dis
puesto en ella:

Vista la ley 7, tít. 29, partida 3.a, 
que comprende entre las cosas im
prescriptibles el camino que sea de uso 
común al de cualquiera ciudad, villa, 
castillo ú otro lugar:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que excluye los interdictos 
posesorios para dejar sin efecto las pro
videncias de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales en materia de sus 
atribuciones legítimas, pudiendo las par
tes deducir ante los Tribunales las demás 
acciones que les competan:

Considerando, 1.° Que la ley de par
tida que se ha citado no distingue de 
caminos para declararlos todos impres
criptibles, y antes al contrario compren
de en su enumeración hasta los mas su
balternos; y siendo esta circunstancia de



la imprescriptibilidad la razón en que se 
funda la Real orden igualm ente citada de 
27 de Mayo de 1846 para encom endar á 
la Autoridad adm inistrativa la repara
ción de las intrusiones en todos aquellos 
caminos á que la misma sea aplicable, 
es claro que el do que se trata se halla 
comprendido entre estos, y  que por lo 
mismo pudo el Alcalde proceder á su 
rectificación, como lo h izo, aun sin pre
vio acuerdo del Ayuntam iento:

2-° Que si en esta diligencia no ob
servó dicho A lcalde las formalidades d e
bidas, ó com etió de otro modo cualquiera 
injusticia, no era e1 Juez quien podía re
pararla por la via de interdicto posesorio 
contra lo prescrito en la citada Real ó r -  
den de 8 d e Mayo de 1 8 3 9 , sino que re
sultando, com o se acaba de exponer, que  
la providencia reclamada estaba dentro  
de las facultades do la Administración, 
ó ella misma debió dirigirse el interesa
do en sus diversas gerarquías, reservan
do para los Tribunales la cuestión plena- 
ria de pertenencia á que dicha Real ór- 
den les manda limitarse;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de la G obernación-M anuel Bertrán 
de Lis.

En el exped iente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Salas de Infantes, de  
los cuales resulta que D. Elias González, 
vecino de este pueblo, solicitó ante el 
juzgado que se le adm itiese información  
sumaria de testigos para acreditar que 
Bernardo Camarero, Manuel Huerta y 
Mariano Camarero, vecinos de Castro- 
rido, no pagaron en el año pasado, ni 
tienen que pagar en el corriente, la cuota 
de 400 rs., ni aun la de 2 0 0 , por contri
bución d irecta, por lo cual no han d e-
. . , . • i i i* , i i

para Diputados á Córtes :
Que el Juez dió auto mandando que 

se recibiese la información ofrecida :
Que noticioso de esta providencia el 

Gobernador, requirió de inhibición al 
ju zgad o, el cual, después de sustanciar 
el incidente por todos sus trám ites, se  
declaró com petente, resultando este con
flicto :

V isto el art. 45 del Real decreto de 
26 de Setiem bre de 1 8 3 5 , que establece 
que los Jueces letrados de primera ins
tancia conocerán , á prevención con los 
A lcaldes, de todas las diligencias judicia
les sobre asuntos civiles hasta que lleguen  
á ser contenciosos entre partes:

Visto el art. 28 de la ley de 18 de 
Marzo de 1846, que atribuye al Jefe po
lítico la resolución de todas las reclama
ciones é instancias que se le hayan pre
sentado sobre la formación de las listas 
electora les, y el art. 30 de la misma ley, 
según el cual, de las resoluciones toma
das por el Jefe político puede interpo
nerse recurso ante la Audiencia del ter
ritorio:

Vista la disposición 1? de la Real ó r -  
den de 20 de Setiem bre de 1849 que dice 
que el elector que reclam e la exclusión  
de otro de las listas deberá probar que 
este carece de las condiciones que la ley 
ex ige  para conceder este derecho, bas
tándole sin em bargo, respecto al pago de 
contribución , que la justificación se con
traiga al pueblo de la vecindad del re
clam ante:

Considerando, 1.° Que la providen
cia dictada por el juzgado de primera 
instancia mandando recibir la informa
ción sumaria de testigos para justificar 
cierto hecho es un acto de jurisdicción  
voluntaria , que como tal se halla com 
prendido en las atribuciones que asigna á 
los Jueces letrados el art. 45 del regla
m ento provisional para la adm inistración  
de justicia , de 26 de Setiembre de 1835:

2.° Que el ejercicio de esta atribu
ción ni se opone ni coarta el uso de las

facultades que para resolver sobre la in
clusión ó exclusión en las listas electora
les corresponden, en virtud de los artícu
los 28 y 30 de la ley de 18 de Marzo 
de 4 8 4 6 , al Jefe político, y en su caso á 
la Audiencia del territorio, los cuales po
drán estimar en lo que crean justo el va
lor de aquella información testifical cuan
do se entablen ante ellos las reclamacio
nes y recursos establecidos por la citada 
ley y por la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1849;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en d e 
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

JDado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y dos.*=Es- 
lá rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de la Gobernacion-M anuel Bertrán 
de Lis.

2.º SECCION.— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E L  CO NSEJO  R E A L
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por  la grac ia  de Dios y la 
Consti tuc ión  de la m o n a rq u ía  española Reina 
de  las E spañas .

Al G obernador y Consejo provincial  de  P a m 
p lon a ,  y á cu a lesqu ie ra  o t ras  A u to r id ad e s  y 
pe rsonas  á q u ienes  tocare su  observanc ia  y 
c u m p l im ie n to ,  sabed  que He venido  en  d e c re 
t a r  lo s igu ien te  :

En  el pleito q u e  en  el Consejo Real pende 
en  g rado  de apelación e n t re  p a r t e s ,  de  la una  
las villas de A rro n íz  y Dicastillo, de  la p ro v in 
cia de N a v a r r a ,  r e p re se n ta d as  por  el licencia
do D. Pedro A n s o r e n a , a p e la n te ,  y de  la otra 
la villa de Arellano, d e  la m ism a  p ro v in c ia ,  y 
en  su defensa el l icenciado D. F ac u nd o  Goñi, 
ape lado ,  sobre q u e  el Consejo rev o q u e  la sen
tencia  d ic ta d a  en  25 de Ju n io  da  4851 por el 
p ro v in c ia l  de  P a m p l o n a , y dec la re  válida y 
s u b s is te n te  la d iv is ión del té rm in o  ti tu lado 
A ram b e lz a ,  efec tuada en  v i r tu d  de  prov id enc ia  
q u e  en  28 de  O c tu b re  de 1846 exp id ió  la Di
p u tac ión  p ro v in c ia l ;  y en  consecuencia  de to
do q u e  ta m b ié n  se declare  d isue l ta  la facería  
ó m a n c o m u n id a d  de  derecho  con q u e  las tres 
v illas v e n ia n  ap ro v ec h an d o  dicho té rm in o  des
de tiem pos m u y  r e m o to s :

V is to .= V is ta s  las p rov id enc ias  d ic tadas  por 
la D ipu tac ió n  p ro v in c ia l ,  la p r im e r a  en  17 de 
Marzo de  1843 d ec la rand o  no h a b e r  lu g a r  á la
a  x ; _ í  —  o  21 „  T7 _ i   a j v f v

año por  las villas de  A rro n iz  y Dicastillo, y 
en  28 de O c tu b re  de  1846 la s e g u n d a  decla
ran d o  d isu e l ta  d ic ha  m a n c o m u n id a d ,  conform e 
á lo solicitado n u e v a m e n te  p o r  las dos m e n 
cionadas  villas en  12 de d icho m es y  añ o :  

V is ta  el ac ta  de  p a r t ic ió n  e x te n d id a  por  las 
t r e s  v illas  e n  20 d e  E n e ro  de 1847 , como asi
m ism o la p ro te s ta  de no co nfo rm idad  hecha 
por la de A rellano  el ¡ ¡ de  N o viem bre  cu ando  
se le notificó la p ro v id en c ia  de  la D iputación  
en  q u e  d ich a  p a r t ic ió n  se d e c re tab a :

Visto el e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o  in s t ru id o  
a n te  el G obierno civil de  Pam plona  y la reso*- 
lu c io n ac o rd ad a  por  el G o b e rn ad o r ,  p révio  d ic 
ta m e n  de l Consejo p ro v in c ia l ,  dec la rand o  en  
4 2 de Marzo de  1851 q u e  q u e d a b a  d isu e l ta  la 
facería ó m a n c o m u n id a d  :

Vistas  las ac tuaciones  contenciosas de  p r i 
m e ra  in s ta n c ia  y la sen tencia  d ic tada  p o r  el 
Consejo prov in c ia l  en  21 de Ju n io  de 1851 co n 
f i rm ando  la a n te r io r  resolución del G ober
n ad o r  :

Vista la Real ó rd en  de  17 de Mayo de 4838, 
en cu ya  disposición s e g u n d a  se m a n d a  q u e  ín 
te r in  no se p r o m u lg u e  la ley a n u n c ia d a  en  el 
Real decre to  de 30 de N o viem b re  de 4833 se 
m a n te n g a  la posesión de pastos  públicos y d e 
m ás  ap ro v ec h am ien to s  tal como ha ex ist ido  
desde a n t ig u o ,  ha s ta  q u e  a lguno  de los p u e 
blos co m uneros  h a y a  in te n ta d o  novedades en  
perju ic io  de los d e m á s ;

Vistos los escritos  de m ejora  de apelación 
y de contes tac ión  p re sen ta d os  por los defenso
res  respec t ivos  de las p a r te s :

C o ns ideran do  q ue  la p ro v id en c ia  de la Di
p u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e c la rand o  disuelta  la fa
cería  ó m a n c o m u n id a d  de  ap rov ech am ien to  
co n t rav en ía  á lo d ispu e s to  en  la Real órden 
de 1838 y su  disposición 2? p rec i tad a ;

Oido el Consejo Real en  sesión á que  asis
t ieron D. F ranc isco  M artínez de la Rosa, P r e 
s id en te ;  P .  Felipe M ontes,  el M arqués  de Val- 
g o r n e r a , D. José María P e rez ,  D. Francisco 
W a r l e t a ,  D. Manuel Garc ía  G a l la rdo ,  D. A n
tonio de los R íos y  Rosas, D. R oque G uruceta ,  
D. J u a n  Felipe M artínez A lm ag ro ,  D. Manuel 
de  S o r ia ,  D. José Vellu t i ,  D, A n ton io  López 
de  C órdoba ,  D. Pedro  María F e rn a n d e z  Villa- 
v e r d e , el Conde de V a lm ased a ,  D. Facundo 
I n fa n te ,  D. Diego M artínez do la R o sa ,  D. José 
del Castillo y A y en sa ,  D. S a tu rn in o  Calderón 
C ollantes,  D. A ntonio  Doral, el Conde de Ro
m e ra ,  D. A ntonio  Caballero y D. F e r m ín  A r -  
t e t a ,

Vengo en  d e c la ra r  su b s is te n te  la facería 
ó m a n c o m u n id a d  de ap ro v ech am ien to  en el 
té rm ino  de A ram b e lza ,  según  lo h an  venido 
d is f ru tan d o  desde  an tiguo  las tres  villas de 
A r r o n iz ,  Dicastillo y A rellano ,  de la p ro v in 

cia de N a v a r r a ,  y en  confirm ar  la sen tencia  
d ic tada  por  el Consejo provincia l  de P am plona  
en cu an to  sea conforme á esta resolución.

Dado en A ran juez  á t r e in ta  de A bri l  de 
mil ochocientos c incuen ta  y d o s .= E s t á  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Go
be rnac ion -M an uel  B e r t rá n  de Lis.

P u b l ic a c io n .= L e id o  y publicado el a n te r io r  
Real decreto por mí el Secre tar io  general del 
Consejo Real,  ha l lándose  ce leb rand o  audienc ia  
púb lica  el Consejo p leno ,  acordó que se ten ga  
como resolución final en  la ins tanc ia  y au tos  
á q ue  .se re f ie re ,  que  se u n a  á los m ism o s ,  se 
notifique á las p a rte s  por cédula  de ug ie r  y 
se inser te  en la G aceta , de que  certifico.

M adrid  22 de Mayo de 1 8 5 2 . = José de Po
sada H errera .

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R ,
El C apítan  general de la Isla d e  Cuba p a r 

t ic ipa con fecha 30 de A bri l  q u e  la t r a n q u i 
lidad  púb lica  co n t in u ab a  in a l t e r a b le ,  siendo 
ig ua lm en te  satisfactorio su  estado san itar io ,

3.º s e c c i ó n .— ANUNCIOS. 

D IRECCIO N G E N E R A L  D E  C O N TR IB U C IO N ES
DIR E C T A S ,  ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

M añana miércoles 26 del co rr ien te  á la una  
en  p u n to  de la ta rd e  se verif ica rá  en  es ta  Di
recc ión ,  sita en  la calle de A lc a lá ,  la su b as ta  
de su r t id o  de 8000 q u in ta le s  de h ie rro  colado, 
necesarios p a ra  el consum o en  las m in a s  de 
R io -T in to ,  bajo el pliego de condiciones i n 
serto  en  la Gaceta oficial de 24 de A b ri l  últ imo.

Lo q u e  recu erd a  al púb lico  la m ism a  Di
rección  p a ra  su  conocimiento.

Madrid 25 de Mayo de 4 852. =  Ganga A r 
guelles.

BA NCO  E SPA Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .
Con objeto de facil i tar  á los tenedores  de 

títulos del 3 por 4 00 in te r io r  y difer ido  el co
bro del sem es tre  que  vence en  30 de Ju n io  
p ró x im o ,  el Banco ha resuelto  a d m i t i r  en  la 
oficina de giros y descuentos  de su  secre ta 
r í a , desde el dia de la fecha,  los cupones  de 
dichas  r e n ta s  con baja  de m edio por ciento y 
en los té rm in o s  s igu ien tes :

4? Los in te resados  p re s e n ta rá n  sus cupo 
nes con dobles f a c tu ra s  e x p re s iv a s  d e  los n ú 
m eros y ca n t id ad es  de  aquellos.

2.° S iendo  in d isp e n sa b le  p a ra  el abono del 
l íquido de los m ism os  q u e  se reconozca s u  le
g i t im id a d  , el pago por el Banco se e fec tuará  ái lercero u i a ,  con tauu o  ei üe  su  presen tac ión .

M adrid  24 de Mayo de 4 8 5 2 .= E I  se c re ta 
rio del Banco, M, M. de  Uhagon.

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CADIZ.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se saca  
á pública subasta  el surtido  de cajones p a r a  
envases de las labores de cigarros y  tabacos 
picados de esta fá b r ica  p o r  el térm ino de un  
año , con arreglo á lo dispuesto p o r  la Di
rección general de Rentas estancadas en órden 
de 7 det corriente mes.
4.a La c o n t ra ta  de  s u r t id o  de cajones da 

que  se t r a t a  será  por té rm in o  de u n  año, á 
co n ta r  desde  la fecha en  q u e  la s u p e r io r id a d  
a p ru e b e  el r e m á te  á favor de la persona qu e  
m as  beneficio hiciere.

2.a La su b as ta  se ce leb ra rá  el miércoles 7 
de  Ju n io  p róx im o  á las doce de la m a ñ a n a  en 
el edificio de es ta  f á b r i c a , y las proposiciones 
se h a rá n  por  pliegos c e rrad o s ,  q u e  se e n t r e 
g a rá n  con m edia  hora  de an tic ipac ión  al se
ñ or A d m in is t ra d o r  Jefe del establecimiento, 
bajo el tipo á la ba ja  de qu in ce  reales diez y 
seis m a ra v ed ís  vellón por cada  cajón in d i s t i n 
t am en te  de los dest inados  p a ra  en vases  de 
c ig arro s  haban o s  p e n in su la re s ,  m ix tos  , co
m u n e s  y tabaco picado. P a ra  ex ten d e r la s  se 
obse rv a rá  la fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á e n t re g a r  en  la fábrica  de ta 
bacos de  Cádiz los cajones q u e  necesite en  el 
té rm in o  de u n  año p a ra  e n v a s a r  las labores 
de c igarros  y tabaco picado, al precio de 
reales por cada cajón, con sujeción al pliego de 
condiciones ap rob ado ; y p a ra  re sp o n d e r  de esta 
proposición p resen to  el docum ento  q u e  a c r e 
d ita  h a b e r  hecho el depósito  p reven ido  en  la 
condición c u a r ta .

3? E n  el caso de q u e  h u b ie re  dos ó mas 
proposiciones ig u a le s ,  se a b r i r á  n u e v a  s u b a s 
ta de pu ja s  á la l la n a ,  en la qu e  solo p o d rá n  
tom ar  p a r te  los au to re s  de d ichas  p ropo s i
ciones.

4.a No se ad m it i rá  proposición a lg una  á la 
persona q u e  en el acto de la su b as ta  no a c re 
d i te  h a be r  depositado en el Banco de esta c iu 
dad  ve in te  mil reales vellón en efec tivo ,  ó el 
dup lo  en  t í tu los  de la Deuda conso lidada del 
t res  p o r  c ien to ,  re t i ránd o los  los interesados 
luego q u e  se haya te rm in a d o  ei ac to ,  á e x c e p 
ción de los que  co rresp on d an  al mejor postor, 
á cu yo  favor se ad ju d ica rá  p rév ia m e n te  el r e 
m a te ,  y se r e t e n d r á n  hasta  que lo a p ru e b e  ó 
resue lva  la super io r id ad ,

5.a Los cajones d e b e rá n  ser iguales  en  su 
clavazón y d e m ás  á las m u e s t ra s  q ue  e s ta rá n

de manifiesto desde este anuncio y an el acto
de La s u b a s t a ,  com prom etiéndose el rem atan te  
á a u m e n ta r  ó d i s m in u i r  su s  dimensiones has 
ta dos pu lg adas  en el caso da que  se necesi ta-  
se v a r ia r  su  tam año.

6." Las m ad e ra s  qu e  se em pleen en  la cons
t ru cc ión  d e  los eajones s e rá n  de pino del re i
no, ó e n  s u  defecto del d e F ia n d e s ,  limpias sin 
n u d o s ,  sam ago ni v e n te a d u ra s ,  excluyéndose 
por lo m ism o ¡a de refugo, y desechándose los 
ca jones cuya m a d era  tenga estos ú  otros de
fectos q u e  puedan  p e r ju d ic a r  A las labores.

7.a El pedido de los cajones q u e  se necesi
ten para  su r t ido  de  un  mes se hará  en  los ú l 
timos d ías  del a n te r io r ;  y en  caso de faltas en  
todo ó p a r te  del p ed id o ,  d ispon drá  el Sr .  A d
m in is t rad o r  Jete de es ta  fabrica la adquis ición 
de los que  se n e c es i ten ,  abonán dose  su im 
porte  de la can t id ad  que  tenga el co n tra t is ta  
depos i tada  pa ra  s egur idad  del co n t ra to ,  la q u e  
d e b e rá  re p o n e r ,  á fia  de q u e  vue lva  á con
se rva rse  d icha  fianza ín te g ra  n a ra  respond er  á su  compromiso.

8a Ei reconocimiento de  los cajones se h a 
rá  en  el edificio efe esta fábr ica  fuera de la 
p u e r ta  d e  reg is tro  p o r  la persona q u e  al efec
to designe el Jefe de la m ism a ,  á cu y a  ope
ración as is t i rá  uno de  sus  em pleados,  y de 
ella t e n d rá  aviso prév io  el Contador p a ra  que  
con su  conocimiento se verif ique Ja en trega  de 
los q u e  sean  adm isib les .

9.a S erá  de cu en ta  del c o n t ra t i s ta  c e r r a r  
los cajones y p rec in ta r los  despu és  de en v asa 
do en ellos el tabaco e la b o r a d o , lo q u e  efec
tu a rá  de m a n era  que ten gan  toda la s e g u r i 
d ad  qu e  se r e q u ie re ,  y en  disposición de no 
recib ir  d e tr im en to  la labor por los clavos ó t a 
ch u e la s ,  ó por la desu n ió n  q u e  re su l ta re  en  
las  tapas.

4 0? l o d a s  las p re c in ta s  q u e  S8 in v ie r ta n  
s e rá n  p rec isam en te  de cueros  vacunos al pelo, 
y  las tachue las  con q u e  se aseg u ren  s e rá n  en  
el n ú m e ro  que  te n d rá n  los respectivos cajones 
de m u e s t r a  , cuya  faena la p ra c t ica rá  el con
t r a t i s ta  con la p ro n t i tu d  q u e  ex ige  el servicio.

41 .a Dentro del tercero  d ia  en  q u e  se n o 
tifique al r e m a ta n te  la ad jud icación  del con
tra to  á su  favor ,  af ianzará  las resu l tas  con ios 
ve in te  mil reales en metálico ó el duplo  en  
papel q u e  se ex p re só  en la condición cu a r ta ,  
t ra s lad án d ose  el depósito en el Banco á la te 
sorería  de la Hacienda p ú b l ica  de esta p r o 
v in c ia ,  con a r reg lo  á la Real in s t rucc ió n  de 
vein te  y uno de E nero  de mil ochocientos c in 
cu en ta .

42.a S e rá  de c u en ta  del r e m a ta n te  todos 
los gastos de esta e s c r i tu r a  y e x p ed ien te  de 
subas ta .

43.a Ei im p o rte  de los cajones q u e  e n t re 
gue el co n t ra t i s ta  se a b o n a rá  por la depos i ta 
ría de es ta  fábrica por meses vencidos,  según

ha aco s tu m b rad o  h as ta  el dia.
Cádiz 30 de A bri l  de 4 8 5 2 .= F ra n c i s c o  de 

P. Escalo n a .= V ?  B ? = E s c a la n te .
Es copia l i te ra l  del pliego de  condiciones 

ap rob ado  por ó rd en  de la Dirección genera l  
de  R en tas  e s tancadas  de 4 2 del ac tu a l  , de  q ue  
certifico. Cádiz 17 de  Mayo de 4 8 5 2 . = F r a n -  
cisco de P. Escalona.

ADMINISTRAClON DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
DE LA PROVINCIA DE C I U D A D -R E A L .

E n  v i r t u d  de disposición del Sr.  G o berna 
dor de esta p rov in c ia ,  por consecuencia  de lo 
d ispuesto  en  el Real decreto  de 7 del ac tual,  
se su sp en d e  la su b as ta  de una  e sc r ib an ía  n u 
m era r ia  de M alagón, cuyo r e m a te  se ha l laba  
a n u nc ia d o  p a ra  ei dia 24 de este m es ,  y cu ya  
v e n ta ,  que se a n u n c ia rá  p ré v ia m e n te ,  ha de 
realizarse t a n  p ro n to  como se in s t r u y a  el opor
tun o  ex p ed ie n te  a r reg lad o  á las p revenc iones  
de dicho Real decreto.

C iu d ad -R e a l  21 de Mayo de 1 8 5 2 . = P .  I., 
F ranc isco  de  P au la  Abalos.

La Subdelegacion de  R en tas  de la p ro v in 
cia de Huesca p rev iene  á D. Isid ro  Conder y 
R o q u eb er t  com parezca  en  s u  escr iban ía  en  el 
té rm in o  de 30 dias  p a ra  ser  notificado de la 
s en ten c ia  de S. E. la A u d ienc ia  del te r r i to r io  
en  la causa  q u e  se siguió  co n tra  el m ism o y 
otros sobre de frau d ac ió n  en  las R en tas  de  
A d u a n a s ,  ó m anifieste  el pueb lo  de su  re s i 
den c ia ,  caso de no poder  co m parece r ,  p ues  de 
lo co n t ra r io  le p a ra rá  el perju ic io  qu e  h u b ie 
re lu g a r  en derecho.

Huesca 11 de Mayo de 1 8 5 2 .— Miguel Ro
d r íg u e z  G u erra .

4.º seccion.- PR OVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tu d  de providen cia  del Sr. D . Pedro N o -  

lasco A u r io le s , Juez de prim era instancia del distri
to de P alacio de esta c a p ita l , refrendada del escri
bano de su núm ero D . J u a n  García de Lamadri , 
se cita y  em plaza por térm ino de 20 dias siguientes 
al en que este anuncio  se inserte en la Gaceta  a 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre una  
carta de pago expedida por la tesorería de la Caja e 
A m ortización  , para que la presenten en el jufg a 0 
de S. S. y  escribanía del referido Sr. L am adn , y  
el tenor de la referida carta de pago á la letra i 
ce a s í : . , . . _"Carta de pago.“ N ú m . 14—Depósitos judiciales— 
A ño de 1833. =̂ = Tesorería de la R eal Caja de A m or  
tizacion . _D. A ndrés A m at y  G i l ,  tesorero por S. M. de esta 
R eal Caja , be recibido ochenta y  siete m il trescien os 
trein ta  y  cinco reales y  diez m aravedís de ve lló n  en



un extracto y  cuatro residuos del 4 por 100, cuyo 
pormenor se dirá, que lia entregado D. Marcelino V e- 
lez V illa , apoderado de D. José Ponce de León, por 
equivalentes á los ochenta y  siete m il trescientos 
treinta y  tres reales que el supremo Consejo de Ha
cienda se ha servido mandar depositar en esta Real 
Caja por el tanteo del oficio de alcaide de la Real 
cárcel de la ciudad de Málaga, correspondiente al 
mayorazgo que posee D. Ramón Orozco y  Zayas, se
gún oficio del Sr. D. Manuel Pardo de 18 de N o
viembre de 1830, en que declara que los réditos que 
hayan correspondido á dichos créditos hasta 20 de 
Octubre de 1830 se libren, como ya. se ha verificado, 
á favor de Ponce de León , y desde el dia siguiente 
en adelante al del expresado Orozco , como poseedor 
del citado mayorazgo j advirtiendo que los dos reales 
y  doce maravedís que resultan de mas los ha cedido 
el que entrega á favor del mismo mayorazgo; y  de 
dicha cantidad me dejo hecho el correspondiente 
cargo.

DOCUMENTOS. Rs. vn.

Un extracto del 4 por 100..........................  86,500
Dos residuos de 88..8.................   \
Idem con réditos desde 1? de A b r il ! 141.. 6

de 1833, 52..32........................................... )
Dos id. icL con id., 94..4............................... » (.c./ .
Desde 1? de Octubre id., 600..................... f

T ota l  87,335..10
Y  de esta carta de pago ha de tomar razón el se

ñor D. José Higinio Arche, Intendente honorario de 
provincia y Contador de la propia Real Caja , con
forme á lo prevenido en el art. 29 del reglamento 
aprobado por S. M., sin cuyo requisito no tendrá va
lor ninguno.

Madrid á 31 de Agosto de 1833.=Son ochenta y  
siete m il trescientos treinta y  cinco reales y  diez 
maravedís vellón.irAndrés Amat.rrTomé razón , José 
H. Arche.=Sentado en teneduría folio 2?= H ay una 
rúbrica.^Sentado en tesorería , núm» l4 .= H a y  una 
rúbrica.”

Madrid 21 de Mayo de 1852.— Lamadrid.

D. Félix de la Sota y Sota, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de 
Embajadores de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al Exce
lentísimo Sr. D. José María Orense, Marqués de 
A lbaida, D. Ramón González Pola , vecino y del 
comercio de la villa  de Luanco, juzgado de Avilés, 
de 22 anos de edad ; D. Dionisio A rru ti, de la mis
ma vecindad , médico , de edad de 36 anos ; á Don 
Pedro Rom ero Perez , vecino de V illar de Ciervos, 
en la provincia de Zam ora, v iudo, de 49 aíios ; á 
D. José Camacho R om ero , vecino de Jabugo, en el 
juzgado de Aracena, casado, negociante, de 43 anos; 
á D. Dionisio Caballero, que lo es de Sevilla ; y á 
D. José Barrera Castro , vecino de esta dicha corte, 
para que en el término de nueve dias, que por pri
mer término se señala á los cuatro primeros, y  por 
segundo á los demás, se presenten en la cárcel de V i
lla á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que por dicho juzgado y  escribanía del infras
crito se instruye sobre conspiración para la rebelión, 
pues si lo hicieren se les oirá y administrará justicia, 
y  en otro caso se entenderán las diligencias con los 
estrados en su nombre, parándoles todo perjuicio, se
gún derecho.

Madrid 21 de Mayo de 1852. =  Francisco M orci
llo y  León.

Licenciado D. Felipe Castillo, abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llam o y emplazo á todos 
los parientes que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen las capellanías que en la parroquial 
de esta villa fundaron Alonso García A ngel, Elvira 
A lonso, su muger; Sebastiana Pulido y Cristóbal 
Sánchez, su m arido; Isabel Barrera, Alonso Sán
chez Barrera, y  Alonso Martin Clavero, para que 
dentro de 30 dias se presenten á deducirlo por me
dio de procurador con poder bastante en los autos 
pendientes en este mi juzgado á instancia de Dona 
Magdalena Clavero, de esta vecindad; apercibidos 
que no verificándolo se sustanciarán dichos autos en 
su rebeldía y  les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos he man
dado dirigir el presente al Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid para que se sirva disponer se 
inserte en la Gaceta del Gobierno.

La Palma 15 de Mayo de 1852. =  Felipe Casti- 
llo .= P o r  mandado del Sr. Juez, Agustin de M on
tes y  Navarro.

Licenciado D. Pedro Alcántara A b ril, Juez de 
primera instancia de esta villa  de Torrelaguna y su 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por pri
m ero, segundo y  último pregón y término de 39 
dias á José Suazo, mozo soltero, natural de Piedra- 
fita , Ayuntamiento de Neira de Jusá en la provin
cia de L u go , jornalero, de 25 años de edad , para 
que dentro de ellos se presente en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan de la causa que 
se le está instruyendo por falsificación de la fecha 
de un pasaporte expedido á su favor; apercibido que 
pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del tribunal, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 19 de Mayo de 1852.z: 
Pedro Alcántara A b ril.= P or  su mandado , José 
Izquierdo.

A  instancia de D. Pablo Tejero, vecino del lugar 
de Cosuenda, como curador de su hijo D. Fermin 
Juan , he dispuesto se cite y emplace por medio de 
edictos á cuantos se crean con derecho á las dos ca
pellanías laicales que los ejecutores testamentarios 
de D. Gaspar G i l , mediante el encargo que este re
cibió del doctor D. Gerónimo Mirabete , fundaron 
en la iglesia parroquial del expresado Cosuenda, y 
altar de San Blas, en 4 de Marzo de 1841 , para que 
comparezcan á deducirlo en forma en este mi juz
gado dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia , con objeto de ca
lificar el que acredite tenerlo á los bienes de dichas

fundaciones, en cumplimiento de la Real orden de 
4 de M arzo, y sin perjuicio en su caso de lo man
dado en la de 30 de A bril últim o.

Daroca 15 de Mayo de 1852.=Rufino Rascón.•= 
De su orden , Agustin Amor y Esteban.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del Cen
tro , y por la escribanía de D. Manuel Sainz de la 
Lastra , se cita al caballero que en el dia 13 del 
corriente le fuera hurtado uu pañuelo de seda en la 
puerta del S ol, el que recuperó en el acto , habiendo 
sido aprehendido el sustractor por un vigilante, 
para que se presente en este juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, 
de once á dos de la tarde á prestar la correspondien
te declaración acerca del hecho indicado; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Diego Miguel Bahamonde, Magistrado hono
rario de la Audiencia de Valencia y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y  su partido.

En virtud del presente se cita y  emplaza á Don 
José Andrade, vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el término de 39 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presente en este juzgado por la escribanía del que 
refrenda á reconocer unos pagarés que obran en los 
autos pendientes en dicho juzgado á instancia de 
D. Manuel T ru jillo , y declarar sobre su legitim i
dad ; apercibido que pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 11 de Mayo de 
í8 5 2 .= B ah am on d e.= P or mandado de S. S ., licen
ciado Sebastian Amoscotegui de Saavedra.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada del li 
cenciado D. Mariano Fernandez García , coadjutor 
en virtud de Real habilitación del escribano del 
número D. Mariano Fernandez del Canto, se sacan 
á pública subasta por término de 30 dias tres octa
vas partes de una casa sita en esta corte y  su calle 
de la Cabeza, números 26 antiguo, 40 moderno, 
manzana 37, cuya casa en su totalidad, según tasa
ción del maestro de obras aprobado por la Acade
mia de San Fernando D. Simeón Abalos, tiene de 
sitio 2292 pies cuadrados superficiales, y  ha sido va
luada, también toda ella, en la cantidad de 58,725 
reales vellón, á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para su remate el dia 28 de Junio próximo á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz.

La persona que quiera hacer postura acuda á d i
cho Sr. Juez y  citada escribanía, que se le admitirá 
siendo arreglada.

Tribunal de com ercio.=E n virtud de providen
cia del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Leo
nardo Carrizo, fecha de este dia, se ha señalado para 
que tenga efecto la junta de graduación de créditos 
de la misma el dia 4 de Junio próximo á las doce 
de su mañan¿~eñTTa~sala de audiencias de este T ri- 
bunal, plazuela de la Leña, núm, 14 , piso prin
cipal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean 
tales acreedores, para que concurran por sí ó por 
medio de personas legalmente autorizadas ; preveni
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1852.z:José de Celis Ruiz.

D. Ecequiel Valdés, Juez de primera instancia 
de Quiroga Scc.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo 
y emplazo á José Rodríguez, álias Mingóte, vecino del 
lugar y parroquia de Sta. María de P in el, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de esta capital de partido á responder á 
los cargos que contra él resultan en causa que estoy 
instruyendo contra el mismo y otros sobre diferentes 
hurtos de ovejas , tocino, varales de parrales y cor
tezas de alcornoques, ejecutados en las casas de To
mas Vázquez y  otros de la referida parroquia ; aper
cibiéndole que de no hacerlo seguirá la causa su cur
so , y las diligencias que en ella se practiquen en su 
rebeldía les pararán el perjuicio que haya lugar, lo 
mismo que si fuesen hechas en su persona.

Dado en Quiroga á 15 de Mayo de 1852. =  Ece
quiel Valdés. =  Por su mandado, Francisco V a- 
llarid.

Por el presente y en virtud de providencia de 
D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera instan
cia del Centro, refrendada del escribano de número 
D. Manuel Garcia Rodrigo, se cita , llama y empla
za por término de nueve dias al caballero que á las 
cuatro, poco mas ó menos, del dia 25 de Diciembre 
último entró en el estanco de la puerta del Sol, en 
el acto en que se hallaba allí detenido por los agen
tes un joven, al cual se le acusaba de haber robado 
algunos reales á una señora , á fin de que se presen
te en dicho juzgado y  escribanía á rendir declaración 
en causa que contra dicho joven se sigue por el m o
tivo expresado.

En el juzgado de primera instancia del Sr. Don 
José María M ontemayor, por la escribanía de nú
mero del Sr. D. José María de Garamendi, se ha for
mado expediente sobre la libertad y  cancelación de 
las responsabilidades impuestas, á saber:

Una sobre la casa sita en esta capital y su calle 
de Cervantes, antes de Francos , señalada con el nú
mero 5 nuevo, 16 antiguo, manzana 227, que sien
do antiguamente dueño de su cuarta parte D. Juan 
García Ramírez por escritura quo otorgó en 13 de 
Diciembre de 1727 ante el escribano de S. M. Don 
Juan de la Torre, la hipotecó á la responsabilidad 
que pudiera resultar contra D. José Ignacio de Ete- 
nard, administrador de la encomienda de Fuenti- 
dueña y casas de Plasencia , cuyos productos perci
bió la Sra, Marquesa de Mondejar.

Y  otra sobre la casa calle del Escorial con vuelta 
á la del M olino de viento, señalada por la primera 
con el núm. 9 y por la segunda con el 25 , ambos 
nuevos, 3 antiguo de la manzana 459, que siendo

dueña de las dos terceras partes de ella Doña Joaqui
na Peyra, por escritura que esta otorgó en 6 de No
viembre de 1794 ante el escribano que fué de este 
número D. Santiago Estepar , afianzó las resultas que 
podia tener D. Agustin Tomás Berm udez, por razón 
del cargo que se le confirió de curador ad bona de la 
persona y bienes de Doña María Severa de San Juan 
y Martiarena.

En su consecuencia, en virtud de providencia de 
17 del corriente, se cita , llama y emplaza á todos 
los que de resultas de dichas fianzas se crean con de
recho contra las referidas fincas, para que dentro de 
50 dias, que por primer término se les señala, com 
parezcan por sí ó por representante legítimo á usar 
en dicho juzgado y  escribanía del derecho que crean 
competirles; con apercibimiento de que no lo ha
ciéndoles parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1852.=A urioles.=G ara- 
mendi.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, que por indisposición de su compañero el 
Sr. Montemayor despacha su juzgado , dictada por 
la escribanía de número del Sr. D. José Mari* de 
Garamendi, se cita , llama y  emplaza por segundo 
término de 20 dias á las personas en cuyo poder 
existan las inscripciones del 4 y  5 por 100 si
guientes :

A l 5  por 100:
Una, núm. 276, de 15,000 rs. de capital y 750 

de renta anual.
Otra, núm. 277 , de 30,000 rs. y  1500 de renta.
Otra, núm. 293 , de 25,000 rs. y  1250 renta.
A l 4 por 100 :
Una , núm . 109 , de 40,000 rs. de capital y  1600 

de Tenta.
Otra, núm. 499, también de 40,000 rs. y 1600 

de renta.
Otra, núm. 1041, de 20,000 rs. y  800 de renta.
Y  otra, núm. 22,276, de 22,100 rs. de capital y  

884 de renta.
A  fin de que dentro de dicho término las pre

senten en el citado juzgado y  escribanía , donde p o
drán  ̂ deducir , por sí ó por medio de representante 
legítim o, las acciones y  derechos que creyeren con
venirles,

Madrid 21 de Mayo de 1852. =  Aurioles. = »Ga
ramendi.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, que por indisposición de su compañero se
ñor Montemayor despacha su juzgado, dictada por 
la escribanía de número del Sr. D. José María de 
Garamendi, se cita, llama y  emplaza por segundo 
término de 20 dias á cuantos se crean con derecho 
al censo perpetuo de una gallina de renta anual, 
impuesto sobre la casa sita en esta corte calle de la 
Cruz con vuelta á la del Pozo, núm. 1 antiguo, 8 
moderno de la manzana 210, cuyo censo en el año 
de 1568 correspondía á Doña Isabel Grajal, viuda 
del licenciado Portero, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan por sí ó por medio de repre
sentante legítimo á deducir las acciones que crean 
competirles; con apercibimiento que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

 Madrid 22 deJVfayn de 1852 — flarampndl.------------

PARTE NO OFICIAL,
CORREO EXTRANGERO.

Escriben de Viena el 15 de Mayo á la Ga-  
zelte des Postes de Francfort:

El Conde de Chambord no ha visto al Em 
perador de Rusia durante su viaje por el A us
tria. En atención á que una gran parte de los 
diplomáticos extrangeros en Viena discutian 
sobre la posibilidad de esta entrevista, no ca
rece de importancia el observar quo no se ha 
verificado.

Se espera un decreto que reducirá conside
rablemente el ejército permanente, y según 
el cual las tropas de guarnición en los países 
de la Corona declarados en estado de sitio no 
recibirán ya su sueldo bajo pié de guerra. Se 
aguardan felices resultados de estas medidas, 
entre ellos la mejora del crédito público. El 8 
de Junio próxim o pasará el Emperador á Pesth, 
y después de una corta permanencia visitará 
otros puntos.

—— La sesión de las Cámaras prusianas se ha 
cerrado el 17 de Mayo á nombre del Rey por 
Mr. de Man tendel, Presidente del Consejo do 
Ministros.

 -El Kladderadatsch, ó sea el Charivar i pru
siano, ha sido recogido por haber publicado 
una caricatura ofensiva al Presidente de la 
República francesa. En atención á las buenas 
relaciones que existen entre el Gabinete pru 
siano y el Gobierno francés, se había adver
tido á los redactores de los periódicos que 
fuesen circunspectos respecto á la Francia.

_ —Dice la Gaceta piamontesa del 17 de Mayo:
La Cámara de los Diputados ha continua

do anteayer la discusión del proyecto de ley 
para la construcción del camino de hierro de 
Turin á Suze, y ha votado el proyecto m i
nisterial.

S. M. ha aceptado la dimisión de todos sus 
Ministros, que continuarán en sus puestos 
hasta que Azcgíio forme el nuevo Gabinete.

 -El Príncipe Presidente de la República
francesa ha recibido una ca rta , en la que 
S. A. R. el Príncipe Federico de Badén notifi
ca la muerte de S. A. R. el gran Duque Leo
poldo, su padre, y hace saber que ha tomado 
las riendas del Gobierno del Gran Ducado en 
calidad do R egente, en representación de

S. A. R. el gran Duque L u is , su hermano, 
que está enfermo.

Esta carta ha sido puesta en manos del 
Príncipe por el Barón de Schweizer, que ha 
presentado al mismo tiempo sus credenciales, 
como Ministro residente de Badén.

(Journal des Debats.)

 Hay noticias importantes de la Argelia.
El General Mac-Mahon salió de Constantina el 
9 de Mayo con 9500 hombres para em prender 
la expedición de la Kabyla: se d irigía sobre 
Milah, y de este punto sobre la tribu de los 
D jebel, en el centro del país. Debia penetrar 
hasta CoJlo y dejar tropas de -ocupación. Mu
chos de estos puntos no han sido visitados por 
ningún ejército desde el tiempo de los rom a
nos , y se considera aventurada la expedi
ción, aun contando, como cuentan, con m u
chos indígenas.

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 20 de Mayo.

Sabemos que la comisión encargada por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad para 
formar el reglamento de la guardia municipal 
tiene ya concluidos sus trabajos, y que en es
ta semana se someterá regularmente á la apro
bación del limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia.

 El 1? de Julio próxim o sale una brigada
de presidiarios para activar los trabajos de la 
carretera de esta ciudad á Extremadura, p u -  
diendo asegurar que es tal el entusiasmo que 
se ha producido en los pueblos de la Sierra 
por donde ha de pasar dicha carretera, y que 
acaba de visitar el Sr. Gobernador de la pro
vincia, que, trabajando todos con el afan con 
que lo están haciendo, creemos que para el 
mes de Setiembre venidero podrán llegar las 
diligencias hasta Gazalla.

Osuna 16 de Mayo.

La feria que se celebra en esta villa en los 
dias 13, 14 y 15 del presente ha sido en el 
año actual concurridísima de todas especies 
de ganados, en su mayor parte procedente de 
los pueblos limítrofes y  de otros 'de la pro
vincia y de los inmediatos, pues el que se 
cria en el término se halla sumamente esca
so á causa de la calamidad de los años prece
dentes.

Se han hecho muchas ventas á precios ven 
tajosos, pudiendo calcularse en mil las reses 

~vautmab vendidas, eu üus nifUcabezas üo ga-~ 
nado de cerda; unas cuatro mil lanares; como 
doscientas yeguas; de ochenta á cien mulos; 
unos ciento veinte potros; de ochenta á no
venta cabezas asnal, y doscientas cabezas de 
cabrío.

.™ IIace algunos dias que llegó á esta villa 
la primera sección de presidiarios destinada á 
ella para los trabajos de la carretera de Sevi
lla, y que por este punto ha de dirigirse á las 
provincias de Málaga y Granada.

Colocados en el cuartel que de antemano 
se les habia preparado con todas las oficinas 
necesarias para su establecimiento, han prin 
cipiado sus tareas, que por ahora consisten en 
la saca de piedra de los puntos mas próxim os 
en que ha podido encontrarse.

Alanis 14 de Mayo.

Este reducido pueblo ha estado en m ovi
miento tres ó cuatro dias, desde que se supo 
la grata noticia de que el limo. Sr. Goberna
dor de la provincia venia á visitarlo, v los 
preparativos y gastos han correspondido á los 
méritos y bondades de un Jefe tan querido de 
todos en esta villa, hasta el punto de que todo 
el que tenia una caballería salió á recibirle 
cerca de Guadaícanal. Llegó aquí á Jas ocho 
de la noche de ayer con los Sres. D. Igna
cio M. Cantabrana, Secretario del Gobierno, y 
el Oficial del mismo D. Manuel G. M ariño/los 
cuales tienen aquí muchas y antiguas simpa
tías, hasta el extremo de disputarse sus am i
gos la preferencia para llevárselos á sus res
pectivas casas. El Sr. Gobernador estuvo alo
jado en la del Sr. Alcalde D. Diego de Palma: 
el Sr. Cantabrana en la de D. José Nanclares, 
y el Sr. Mariño en la de D. Manuel María 
Serrano, licenciado en medicina.

Las casas capitulares estaban colgadas in
teriormente de damasco, y en ellas se celebró 
cabildo, acordándose la construcción de un 
camino que se una á la carretera de E xtre
madura, y habilitar terreno suficiente para el 
pasto del ganado de los pueblos v ecin os : y 
enterado S. S. del atraso en que estaba la 
primera enseñanza, adoptó en el acto las d is 
posiciones oportunas para su remedio.

La comida fué excesivam ente abundante y 
lujosa en las dichas tres casas, porque me 
consta que todos á porfía se esmeraron , y el 
pueblo entero ha agradecido al Sr. Goberna
dor los beneficios que con su vi ita le ha dis
pensado.

Esta mañana á las tres y media ha salido 
para Constantina acompañado del Ayunta
miento y particulares.



Constantina 15 de Mayo.

Si los pueblos de la provincia que haa 
tenido la satisfacción de ser visitados por la 
Autoridad primera de !a misma se han es
merado á porfía en recibirle dignamente, esta 
villa puedo decirsf? que ha superado á todos 
por el deseo que tenia de ver y conocer al 
funcionario que tan constantemente desea pro
porcionar mejoras materiales sin tendencias 
políticas de ningún género.

El Sr. Gobernador llegó aquí á las nueve 
en medio de un repique general de campanas, 
y se apeó en las casas del Sr. Conde de Fuen
te el S a lce , en cuya portada le aguardaban el 
Ayuntamiento y los Sres. Conde de Mejorada, 
Vicario eclesiástico D. Manuel Fernandez de 
Córdoba, D. Francisco de P. del Olmo y otras 
personas distinguidas.

Recibió acto seguido el numeroso vecinda
rio que fue á visitarle, y á las doce y media 
fué al Ayuntamiento, donde he sabido que 
acordó la construcción de un camino que vaya 
á unirse a la carretera de Extremadura para 
que Jos carruajes puedan llegar sin obstácu
lo s , y levantar unas casas capitulares, por 
ser muy mezquinas las que existen y no 
corresponder al mérito de esta población.

Visitó en seguida el hospital de Beneficen
cia y las escuelas , y por la tarde el convento 
de monjas, que quedaron prendadas del bello 
carácter del Sr. Gobernador, y después las 
demás obras públicas, disponiendo en el acto 
el remedio de algunos ligeros defectos.

En la comida, que fue tan abundante como 
lujosamente servida , estuvieron convidadas 
diversas personas, y concluyó á las diez.

Antes de las cuatro de esta mañana salió 
el Sr. Gobernador para la Puebla de los In
fantes, acompañado del Ayuntamiento de este 
mismo pueblo, que vino aquí á felicitarlo , y 
do olres sugelos. (D¿:1 Conciliador.)

Viílanueva y G eltrú  16 de Mayo.

Ayer á la madrugada la pareja de la Guar
dia civil que recorre deis Monjas á Erbós, al 
llegar entre este último puuto y Montañans, 
cerca del Torrent de la Bruja, advirtió que de 
un trigo íjue allí cerca habia arrojaban un 
trozo de cigarro encendido. Dicha pareja, sos
pechando sin fluía que habia allí una embos
cada, dió el quién vive, á cuyo grito contesta
ron los que estaban ocultos con una descarga, 
acribillando el capot.? de uno de los guardias 
civiles. Retiráronse estos á Erbós, é inmedia
tamente se dieron las oportunas diligencias, 
disponiendo que se tocara á somaten, tanto 
en dicha villa, como en los pueblos circunveci
nos, saliendo inmediatamente este y alguna 
tropa de Viilafranca. Los mozos de la escua
dra capturaron á cinco, sobre los que recaían 
vehementes sospechas. Presúmese que lleva
rían intenciones de robar el correo.

NOTICIAS VARIAS.

El jó ven pianista Sr. Gostchalek ha regre
sado á esta corte, de donde partirá en breve 
para Ingle torra.

El Sr. Gostchalek se halla completamente 
restablecido de la terrible caida que dió en 
Valladolid.

 Dice Ei Comercio de Cádiz:
Muy concurrido estuvo antes de anoche el 

teatro principal con motivo de la función 
anunciada á beneficio del hospital de la Prin
cesa. Id público se asoció con el m *jor deseo 
al nob'e pensamiento del Sr. Valero, que fué 
aplaudido repetidas veces en el Edipo , una 
de las mas sublimes composiciones con que se 
honra nuestro teatro y con que el Sr. Martí
nez de la Rosa ha justificado su alta reputa
ción literaria.

Anteayer se verificó en el monasterio de be* 
nediclinas de San Placido la profesión de tres 
herm anas, con circunstancias especiales que 
dieron realce á tan religiosa ceremonia. El sa
cerdote celebrante era un hermano de las no
vicias: sirvieron de padrinos su madre y 
otras dos hermanas, y dijo el sermón el pres
bítero l). Juan González, capellán mayor del 
hospital general, é hijo ckl mismo pueblo 
be las religiosas, y no muy remoto pariente. 
Aunque el discurso versó principalmente so
bre la importancia y el mérito de los votos 
solemnes, con cuyo motivo desvaneció ti ora
dor algunas preocupaciones reinantes tocante 
a las religiosas del claustro, hubo en él pa
sajes tan tiernos que, tanto el Sr. González 
como su auditorio , tuvieron que dar rienda 
suelta á las lágrimas. Las profesas pertenecen 
á una familia bien acomodada de la provincia 
de Guadal ajara. ( E .)

 JE! sábado por la tarde llamaba la aten
ción en el Prado la sorpresa y desconsuelo que 
manifestaba una ama de cria por haber muer
to repentinamente ia criatura que llevaba en 
sus brazos, y cuyos padres no se hallaban en
tonces en aquel sitio.

VARIEDADES.

F a c u l t a d  d e  c i e n c i a s  d e  p a r í s . — C u r s o  d e  

q u í m i c a .  =  Todas las materias orgánicas que

presentan on su composición una superabun
dancia predominante de carbono y de hidróge
no suminisban, cuando se someten á la des
tilación, carb.mus de hidrógeno gaseosos infla
mables, dotados de cierto poder de alumbrar.

La ulla es el compuesto que presenta las 
condici nms mas favorables bajo el punto de 
vista económico.

Nadie ignora de qué manera se obtiene el 
gas carbón de tierra : en efecto, basta colocar 
en unos cilindros fundidos, y aun todavía me
jo r ,  según se hace en el dia, en unas retor
tas de barro ó arcilla refractaria el carbón de 
piedra, y elevar la temperatura hasta el color 
vivo de cereza. La ulla se descompone enton
ces en dos partes distintas, una de las cuales 
es el c o k , y la otra una mezcla gaseosa que 
contiene á un mismo tiempo el gas del alum
brado y otros compuestos que es necesario ha
cer desaparecer.

La experiencia ha demostrado que al salir 
de los cilindros desprendía al mismo tiempo 
gas hidrógeno, carbonado hidrógeno puro, hi
drógeno sulfurado, sales amoniacales y brea. 
Guando está mezclada con productos sulfura
dos, entonces el gas ennegrece los metales y 
las pinturas, cuya base es el albayalde. Es 
pues necesario desembarazar el gas de todas 
las sustancias extrañas que contiene.

Con un kilogramo de ulla se hacen 230 li
tros de gas. Una piquera, ó séase una luz co
mún en un almacén, consume 110 litros cada 
hora. Por lo tanto, si se quiere tener gas durante 
ocho horas, será necesario emplear cuatro ki
logramos de carbón próximamente.

La depuración por medio de la cal, que 
está generalmente adoptada, es incompleta; el 
gas conserva aun touavía el sulfhidrato de 
amoniaco, y el sulfuro de carbono, después 
de haber pasado por la cal. Hasta ahora la 
mayor parle de los ingenios ó fábricas se con
tentan con esta clase de depuración; pero es 
proba!)'o que dentro de poco tiempo la con
currencia do nuevos procedimientos ó méto
dos para el alumbrado obligará á las compa
ñías á que usen todos los medios de purifica
ción que la ciencia indica. Es fácil desemba
razarse del gas sulfo- carbónico colocando en 
el depósito una cantidad de musgo con azufre 
despolvoreado; entonces quedará el gas ente
ramente despojado de este ácido En cuanto al 
sulfhidrato de amoniaco, que produce los mis
mos efectos que el hidrógeno sulfurado en las 
pinturas y en las sederías, nada impide el 
absorberlo.

Una disolución de sales de poco valor, co
mo el sulfato de hierro ó el cloruro de manga- 
nesa, despojan al gas del alumbrado del sulf
hidrato de amoniaco. Se produce una doble 
descomposición: el sulfato de hierro se eou^ 
vierte en sulfuro, el sulfhidrato de amoniaco 
se convierte en sulfato de amoniaco, que la 
agricultura no debe despreciar.

Hace muchos años que se trata de intro
ducir mejoras reales en el alumbrado domés
tico, y á la verdad las tentativas hechas has
ta el dia están lejos de haber sido infructuosas. 
La propiedad luminosa de un gas poco brillan^ 
te por sí mismo no consiste mas que en el 
depósito de un cuerpo sólido en lo interior de 
la llama, por lo tocante al alumbrado ordina
rio : este cuerpo es carbón que se deposita 
momentáneamente en la llama. Su aparición 
depende de la naturaleza del cuerpo y del 
modo de administrar el aire.

Así es que las lámparas, impropiamente 
llamadas lámparas de hidrógeno líquido, dan 
una luz brillante muy superior á las luces co
munes, pues están alimentadas por alcohol y 
esencia de trementina ó de bencina; estas son 
las últimas materias que por su carbono dan 
ese brillo á la llama que con tanta razón se 
apetece.

Por esto Mr. Guyot, farmacéutico de Paris, 
en lugar de dejar llegar la llama libre al pico 
del gas, propone que se introduzca por la par
te inferior al través de una tela metálica ca
paz de moderar su salida por un opérculo: 
por este medio se consigue una luz tranquila 
y bril lan te , que ahorra por lo menos una 
cuarta parte y hasta una tercera de consumo.

En lugar de alimentar una luz con el aire 
ordinario, désele oxígeno y so tendrá una llama 
brillante y sorprendente. Tal es el método de 
Mr. Rousseau. Basta ver una lámpara cárcel 
alimentada con el aire ordinario, y después coa 
el gas oxígeno, para admirarse acerca de las 
consecuencias del método de fabricación del 
oxígeno barato, para el cual la sociedad de 
fomento de la industria nacional acaba de pro
poner un premio de 6,000 francos.

No llama menos la atención pública Mr. 
Gaudin con un nuevo método de alumbrado 
que puede emplearse con ventaja en los faros. 
Su mezcla de alcohol y de esencia de tremen
tina , alimentada por el oxígeno, produce una 
llama de una blancura y brillo singular.- El 
hidrógeno puro adquiere por sí mismo la pro
piedad de alumbrar. Interponiendo en medio 
de ia llama un pequeño cilindro formado por 
una red de hilos de platina, se provoca el efec
to luminoso. Gomo el método para obtener este 
gas es sencillo, pues basta hacer pasar agua 
en vapor sobre brasas bien encendidas, y que 
este hidrógeno no contiene ni hidrógeno sul
furado ni sulfhidrato do amoniaco, que tan 
fácilmente ennegrecen las cosas de plata , tie
ne el gas ordinario un rival muy peligroso.

 Mr. Bertin, médico de la facultad de París,
que murió en 1781 , tenia una timidez in

vencible que hizo la desgracia de su vida. 
Prefirió á ia permanencia agradable de r a n s  
la corle del Hospodar de Valaquia, de quien 
fué prolo-méJico. Apenas llegó Mr. Bertin a su 
destino, el déspota le obligó á asirtir al su
plicio de aquel á quien habia relevado. ¡ Que 
situación prva un hombre tan tímido! Se hiz 
qu*rvr por el Hospodar; pero se estremecía al 
recibir sus caricias, y cuando este Principe 
fué llamado á Gonstantinopla, adonde le invi
taba á seguirle con promesa de gran iortu- 
na, Mr. Bertin pretestó el temor de la peste, 
y tomó el camino de Francia.

Al pasar por Yiena fué presentado á la 
Emperatriz-madre María Teresa. Esta gran 
Soberana, que conocía su mérito, le dió para 
su seguridad una escolta de caballería que 
debia acompañarle hasta la frontera: en el 
camino los soldados hablaban entre ellos en 
su idioma, que no entendía el doctor. Mr. Ber
tin, preocupado aun con la ferocidad de los 
válacos, se persuadió de que le querían ase
sinar. El temor, aumentándole el peligro, hizo 
que se escapase. Los ginetes corrieron tras él; 
huyó con mayor velocidad, entró en un pan
tano y se metió en el agua hasta el cuello. 
Los soldados, cuyo aspecto risueño no mani
festaba ser asesinos, le sacaron del pantano 
con mucho trabajo, y le tranquilizaron acerca 
de su seguridad personal.

De vuelta á Paris, un exceso de trabajo y 
algunos altercados literarios habian debilitado 
sus órganos, ya muy débiles por naturaleza, 
cuando un hombre cobarde á quien habia pres
tado algunos servicios, le amenazó. Sobrecogi
do de espanto, y hallándose indispuesto, envió 
á buscar á Mr. de l’Epine, médico y amigo suyo. 
Su cabeza se perturba y cae en un terrible 
delirio. Las personas que le rodean le parecen 
otros tantos asesinos; se cree perseguido, no 
quiere permitir entre nadie en su cuarto, ni 
siquiera Mr. de l’Epine. AI dia siguiente el ac
ceso redobla, y para evitar la muerte de que 
cree estar amenazado, escapa á la vigilancia 
de su guarda, y se tira por una ventana; pero 
su caída por fortuna no ofreció ningún pe
ligro.

Se retiró después á una casa de campo, 
cerca de Rennes, en la que pasó el resto de 
su vida, conservando aquel miedo que le ha
cia ver peligros por todas partes, y que le hizo 
huir cuando arribaron los ingleses á San Gast, 
porque ios creyó dueños de la Bretaña , y se 
miró como hombre perdido, habiendo tenido 
anteriormente el título de médico del preten
diente Jacobo Estuardo.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 24 de Mayo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 , 43 11/16.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 103 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -40 .
Paris ,  5 -3 2 .
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. ís.,  3/8 id.
Bilbao, par p.
Cádiz, 7/8 d.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 7/8 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza , 3/4 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD M ETA LU R G IC A  DE SAN JU A N
DE ALCAR AZ.

La jnata de gobierno de esta sociedad , en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus esta
tu tos, ha acordado convocar la junta general de ac
cionistas para el domingo 6 de Junio próximo á las 
12 del dia en el local de las oficinas de la sociedad, 
calle de A tocha, núm. 6 5 ,  cuarto bajo de la iz
quierda.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos, solo po
drán asistir á la junta y tener voto en ella los accio
nistas que acrediten poseer por lo menos 10 acciones 
adquiridas con tres meses de anticipación, y no po
drán concurrir por medio de apoderado, no siendo 
este accionista.

Dicha reunión tiene por objeto, además del que 
indica el art. 5.° del reglam ento, el de tratar sobre 
varias reformas que la junta de gobierno ha creído 
conveniente proponer se hagan en los estatutos de la 
sociedad.

Lo que se previene a los interesados para su go
bierno , y á fin de que acudan á las referidas ofici
nas á recoger la papeleta de entrada , prévia presen
tación de las carpetas de acciones que posean, desde 
el 23 descorriente todos los dias no feriados de diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

En la misma oficina , y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.° del reglam ento, se bailará de m a
nifiesto desde el dia referido hasta el de la junta, en

las horas indicadas, el balance de situación de la so
ciedad para que puedan examinarle los señores ac
cionistas.

Madrid 17 de Mayo de 1852.= » Por acuerdo de 
la junta de gobierno, el secretario, J .  Pelogra.

Se han extraviado ocho privilegios de juros, uno 
de 135,000 mrs. ; otro de 1 1 1 .800 ; otro de 28,900; 
otro de 1 0 2 ,0 0 0 ; otro de 1 9 4 ,8 2 9 , y  tres de 56,100  
cada uno , situados en alcabalas del marquesado de 
Peñafiel, en cabeza de Pedro Ju an  G aitan, y  en las 
memorias y  obras pias del inquisidor Andrés Gai
tan fundadas en la parroquial de Tordesillas.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuen
tren todos ó algunos de los referidos privilegios se 
sirva pasar aviso á la plaza de la Constitución, nú
mero 7 ,  cuarto tercero de la derecha, cuyo favo* se 
agradecerá;

Por la dirección de la Real yeguada de A ran - 
juez se subastan en los dias 3 y  4 de Junio  próximo, 
á las doce de la m añana, cierto número de yeguas 
sobrantes de la expresada ganadería. Lo <jue se ha
ce saber al público, á fin de que puedan interesarse 
en dicha venta los que deseen adquirirlas.

Aranjuez 23 de Mayo de 1852.=»E1 Director ge
n eral, el Duque de San Cárlos. 5

E n  virtud de lo dispuesto en el art. 10 del re
glamento de la sociedad minera la Reparadora, que
dan amortizadas por falta de pago de dividendos 
las accionees números 6 2 ,  6 3 ,  6 5 , 7 2 ,  7 3 , 74 , 75 
76 , 77 , 78 , 79 , 8 0 ,  8 1 ,  8 2 , 85 , 86 , 87 , 8 8 ,  89,* 
9 0 , 9 1 ,  9 2 ,  2 1 4 ,  2 1 5 , 2 1 6 , 2 1 7 , 218 2 3 1 , 232,
233 , 234 , 305 cuartos 3.° y 4 .° , 3 0 6 , 3 0 9 ,3 1 0 , 311 
3 1 2 , 3 1 3 , 3 1 4 , 5 9 0 , 391 , 4 0 9 , 410 y  411. ’

Madrid 15 de. Mayo de 1852.=«E1 Director, Viz
conde de Castelruiz.

T ra ta d o  d el  a r t e  de f o r m u l a r , que compren
de, además de las nociones de farmacia, la clasificación 
por familias naturales de los medicamentos simples 
mas usados, su dosis, su modo de administrarlos &c., 
seguido de un F orm ularlo m ag istra l  con indicación 
de las dosis para adultos y  para niños, term ina
do por un compendio de toxicologia por el doctor 
Trousseau, profesor de la facultad de medicina de 
Paris, y O R eveil, profesor particular de química 
y de materia m édica, traducido por D. Constantino 
Saez Montoya. Madrid 1852. Entregas 1 , 2 ,  3  : cons
tará de cíd co , las dos últim as saldrán dentro de 20  
ó 30 dias.

Precios de la suscricion, 22 rs. en Madrid y  26  
en provincias.

Obra indispensable á todos los profesores de me
dicina, cirugía y farmacia como de consulta diaria 
y por su mérito reconocido; y podemos decir que 
es un complemento á ia obra del mismo autor el 
tratado de terapéutica de Trousseau.

Se suscribe en la librería extrangera científica y  
literaria de Cárlos B a y lli-B a illy e re , calle del Prin
cipe, núm. 1 1 , y en provincias en las principales 
librerías. 3

V a l b u e n a  r e fo r m a d o . Diccionario latino-es
pañol, aumentado con mas de 20,000 voces y  otras 
tantas acepciones sacadas de los mejores dicciona
rios modernos, entre ellos el de Fresuel, Quicherat 
y Develay: lleva además un V ocabu lario  español- 
latino, edición hecha bajo la dirección de D. P . M ar- 
tinez-Lopez, 1851: un tomo en 4. °  m ayor de 1182  
páginas, de muy buen papel é impresión esmerada. 
Precios: rústica 56 rs ., pasta 6 6 , holandesa 64 y  
tela 62.

Ya se ha reconocido el mérito que tiene esta edi
ción del V albuena reform ado  sobre todas las edicio
nes publicadas hasta ahora , acerca de su corrección, 
su aumento de voces, acepciones, y en fin jpor su 
VDcabulario vspaTiol-latino, lo que le ha valido ser 
adoptado como texto en casi todas las Universidades, 
escuelas , colegios Sec.

Se hallará en la librería extrangera científica y  
literaria de Cárlos B a illy -B a illy e re c a lle  del Prín
cipe, núm. 11 , y en provincias en las principales 
librerías. 6

ESPECTACULOS.

T ea tro  d e l  P r in c ip e . A  las ocho y  media de
la noche..— Sinfonía.— E l ram illete y  la c a r ta y come
dia en dos actos.— Aria de tenor de la ópera I  L om -  
bar d i , con decoraoion y  traje, cantada por el señor 
Belart.— L a  pena del T alion , aplaudida comedia en un 
acto, arreglada á la escena española por D. Ramón  
de Navarrete.— Romanza de la ópera 11 fu rio so ,  ar
reglada para tenor, cantada por el Sr. B e la rt, acom
pañándole al piano el Sr. Oudrid.— La m anóla, paso 
español, por Doña Adela Guerrero y cuerpo de bai
le .—  Aires nacionales, entre los que están La caña, 
La Soledad, La rondeña y  una jota nueva, cantados 
por el Sr. B elart, acompañándole al piano el Sr. P u 
drid .—  Terminará el espectáculo con el divertido 
sainete titulado E l  sutil tram poso•

Nota.— En la presente semana se pondrá en escena 
el aplaudido drama de D. Tomás Rodrigue* Rubí, 
titulado B orrascas del corazón,

T k A t r o  d k l  d r a m a  , calle  de V alverde. A  las 
ocho y media de la noche.—  E l anillo d el B e y , dra
ma en tres actos.—  L o s dos preceptores , comedia en 
un acto.

T e a t r o  de l a  C r u z . A  las ocho y  m edia de la 
n o ch e.—  E l corazón de un so ld a d o , d ram a nuevo de 
costum bres and alu zas, en tres actos y en verso , ori
gin al de un joven e scrito r.— M iscelánea de bailes na
cionales y  paso de la gallegad a. —  L a  jo ro ba d a  ,  co
m edia nueva en un a c to , arreglada al teatro español 
por un acreditado escritor. —  B aile  nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las nueve de la noche.—  
Sinfonía.— D e este mundo a l o troy zarzuela en dos ao- 
tos.—  Baile. —  4̂1 am anecer.


